
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTO: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA M UNICIPAL N° 142/2013 

Sr. José Félix Quiroz Tapia 
PRESIDENTE a.i. DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Lci solicitud de la Comisión de Planificación, referente a la construcción del Edificio 
1\Iunicipal, denominado Quinta i'vlunicipal, ubicado en la UV 55-A, requiriendo el 
análisis y consideración del Decreto Ejecutivo f\lunícipa1 No. 03/2012 de fecha 3 de 
octubre 2012, norma que aprueba el informe técnico de resh·ucturación y zonificación 
del parque Urbano Oeste, Ex-Parque de la Juventud, denominado actualmente 
Parque de la A utonomía y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Honorable Concejo Municipal a propuesta de la Oficialía Mayor de 
Planificación en Sesión Ordinaria No. 03-±/2007 de fecha 10 de abril de 2007 aprobó la 
Ordenanza I\Iunicipal No. 020/2007 de fecha 10 de abril de 2007, sobre restructuración 
y zonificación del parque Urbano Oeste, Ex-Parque de la Juventud, actualmente 
Parque de la Autonomía, con las modificaciones de orden técnico correspondiente a la 
ubicación en la U.V. 55-A del Distrito Municipal No. 1, Zona Oeste de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra; destinando un área específica para la construcción del Edificio 
Municipal; Ordenanza t\1unicipal compuesta de siete artículos, remitida mediante 
oficio SG. OF. lNT. No. 280/2007 de fecha 10 de abril de 2007 al Órgano Ejecutivo 
t\Iunicipal para su Promulgación. 

Que, mediante oficio de Secretaria General OF. No. 5-±4/2007 de fecha 19 de Julio de 
2007 el Honorable Alcalde Ivlunicipal, en ejercicio de su ab·ibución dispuesta en el 
artículo cl4 numeral 3 de la Ley No. 2028 de Municipalidades, observa y solicita la 
modificación de la Ordenanza Municipal No. 020/2007 aprobada por el Órgano 
Legislalivo Municipal sobre Restructuración, Zonificación del Parque Urbano Oeste y 
Edificio I\-hmicipal, solicitando que el Concejo Municipal considere sus observaciones 
de carácter técnico. El Honorable Concejo Municipal una vez tomado conocimiento de 
las observaciones formuladas, remitió a las comisiones correspondientes, quedando 
por consiguiente la Ordenanza Municipal No. 020/2007 sin vigencia legal al no haber 
sido promulgada por el Honorable Alcalde Municipal. 

Que, en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal No. 132/2007 de fecha 10 de 
diciembre de 2007, el pleno del I-Ionorabie Concejo Municipal, atendiendo la 
observación del Ejecutivo Municipal sobre la modificación de la Ordenanza Municipal 
No. 020/2007, aprueba en su remplazo con las observaciones señaladas una nueva 
Ordenanza Municipal signada con el o. 093/2007, Ordenanza l\1unicipal compuesta 
de cinco artículos, posteriormente remitida al Órgano Ejecutivo 1\lunicipal mediante 
Oficio No. SG. OF. 1!\T. No. 1007/2007 de fecha 10 de Diciembre de 2007, siendo 

Promulgada y puesta en vigencia conforme a derecho por el seúor Alcalde Municipal 
en fecha 19 de diciembn' de 2007. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, conforme a sus atribuciones Constitucionales el Órgano Ejecutivo Municipal, 

define técnicamente la ubicación del terreno para la conslTucción del Edificio 
Municipal, emitiendo para este efecto el Decreto Ejecutivo Municipal No. 03/2012 de 
fecha 3 de octubre de 2012, que aprueba el Informe Técnico No. 005/2012 de fecha 2g 
de septiembre de 2012 sobre la Resb·ucturación, Zonificación del Parque Urbano Oeste 
y Edificio 0. lunicipal, con las modificaciones técnicas de menor impacto ambiental en 
lo que corresponde al c1rea del Edificio �Iunicipal. 

Que, el articulo 302 parágrafo I de la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia en sus numerales 6 y 11 establece: 11 Son competencins ex el usivns dC' los Gobiernos 
Mu11icipnles Autóno111os en sz1 jurisdicción", Numeral 6: "Efa!Jomcióll de planes de 
ordenn/lllellto territorial y rle uso de suelo, en coordi11nción con los pla11es riel ni·uel centrnl del 
estado, Departrzntentnles e indígenas", Numeral 11: 11 Áreas protegídns nmnicipales en 
conformidad con los pnnímetros y condiciones establecidns para los Gobiernos tv17tnicípales11• 

Que, el articulo 85 de la Ley No. 2028 de i\lunicipalidades, establece: "QuC' los !Jie11es de 
rlo11linio público corresponrlen al Gobiemo Mwlicipal y son nqllellos rlestinarlos nl llSO 
i rrestricto por pn rte rlc la co11t u nidnd; son innl iennbles, i /JI prescriptibles e in e mbargnbles. 
Colllprcllrlen: Numeral 2 pfazns, parr¡ues, bosques dcclnrarlos plÍblicos y otras áreas verrles y 
espncios destinados ni espnrCÍIIIÍellto colcctiuo y n In presermció11 del patrirnonio cu/f¡¡m/", 
Numeral 4: "/�íos lznstn 25 111etros a mdn [arlo riel !Jorrle rle nuíxinw crecirla, rínc/welos, 
torrentems y quebrarlas, con sus lechos, aires y talurles hasta su coro111111tientos". 

Que, el Tribunal Constitucional Plurinacional, mediante Sentencia Constitucional 
Plurinacional 1o. 2055/2012 de fecha 16 de octubre de 2012, en su parte resolutiva 
numeral 3, declara la Constitucionalidad del articulo 11 de la Ley No. 031 de 
Autonomías y Descenb·a lízación "Andrés Iháúl�z", textualmente dice: I. "El 
Orrlcnamienlo nomullÚ'O riel ni·uel ccntml del estado será, Cll todo caso, sllpfetorio al rlc las 
e11tidndcs territoriales autótlOIIlllS. A falta rle una norma mlfollótnica se aplicnm la nor111a riel 
niuel central del estarlo con carácter supletorio. Il Los nunlicipios que no elnborcn y aprueben 
sus cortas orgánicns, errcerrín los derechos de autonomíns consagrarlos en la Constitución 
Pohtica del Estado y In presente ley, sienfio la legislación que regule los gobiernos locales la 
norma supletoria con fa que se rijnn, en lo que no hllbieran legislar/o los propios Gobiemos 
A 11 tóno111os Municipales e11 el eje reino de sus C011tpefetLCll7s." 

POR TANTO: 

El I-Ionorable Concejo Municipal conforme a su autonomía y alTibuciones conferidas 
por la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas en 
vigencia dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo Primero.- Se ratifica y aprueba la Restructuracíón y Zonificación del Parque 
Urbano Oeste Ex - Parque de la J uventud denominado actualmente Parque de la 
Autonomía, en lo que corresponde al área del Edificio Municipal conforme al polígono 
delimitado t('cnicamentc en el Decreto Ejecutivo Municipal No. 03/2012 de fecha 3 de 
octubre de 2012, que con su informe técnico y legal forman parte indivisible de la 
presente Ordenanza Municipal. 

Artículo Segundo.- Se derogan las norma� contrarias a lo establecido en la presente 
Ordenanza t\lunicipal, en el marco de las facultades Constitucionales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Honorable Concejo Municipal a los 
veinticinco días del mes de octubre de dos mil trece años. 

Sr. F ·ancisco R �� Porcel P ata 
CO CEJAL :h��ETARI 

Sr. Jo Félix Q iroz Tapia 
CONCEJAL PRESIDENTE a.i. 

5 
POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal. 

Santa Cruz de la Sierra, 25 de octubre 2013. 

Ing. Percy Fernández Ailez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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